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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a la  so lic itu d  de un 

MODELO DE UTILIDAD
que se s o l ic it a  por veinte años en España, a favor de D. Eduar­
do Cardeñosa Molina, domiciliado en Madrid.— Doctor Federico Ru 
Dio, ndm. 190.
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de -  
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 de -  
Abril de 1930, establece lo s  caracteres de patentabilidad de -  
las invenciones de tipo  industria l que tienen por objeto obte -  
ner ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo por consiguiente- 
como patentables lo s  aparatos, instrumentos, máquinas, objetos, 
e tc . La amplitud de conceptos previstos como patentables, ha -  
llevado a l Legislador a aclarar ( art. 46) que la  enumeración — 
contemida en diego cuerpo lega l es puramente enunciativa y n o -  
lim ita tiva .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947,recogiendo la  
Orden del 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  lega l -  
de que también serán patentables, lo s  instrumentos, objetos o -  
partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a que són d esti­
nados, un beneficio o efecto  nuevo y en d e fin itiv a  que constitu  
yan una mejora sustancial sobre lo  anteriormente conocido.

Pues bien a tenor de lo  expuesto, y en base a l a r ti 
culado que recoge los  conceptos expresados debe considerarse -  
que la  invención a que se r e fie r e  la  presente memoria, constitu  
ya una novedad, con características y ventajas que la  hacen me­
recedora del p r iv ileg io  de explotación exclusiva que por e l la  -  
se s o l ic i t a ,  premiando así lo s  méritos de quien aporta a la  in­
dustria una mejora e fectiva  y precisamente comprendida entre -  
las enunciadas por la  Ley como patentables.

Como es sabido todo transformador e lé ctr ico  depende 
de la  potencia de su c ircu ito  magnético y sección decobre, a s í-  
corno lo s  A/V, pérdida por calentamiento, cantidad de chapa mag­
nética  y cobre.

Este nuevo modelo en relación  con los  existentes,pie 
senta las siguientes ventajas:
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l f i . -  Con menos cantidad de chapa, conseguimos un c ir  
cuito magnético mayor y mejor con menos pérdidas.

22. -  Con la s  deformaciones efectuadas en las culatas 
y columnas la tera les, se consigue a l ensamblar las  chapas "E" é 

5 " I ” ( una al revés de la  otra para cerrar e l c ircu ito  magnéti -
co ) una aleta en todo e l  contorno por la  cual se disipa e l ca­
lo r  y tiene un mejor sistema de re frigeración .

3a. -  Al efectuar las  antes mencionadas deformaciones 
se consiguen dos cajas centrales mayores de lo  normal, donde se 

3.0 a lojará el devanado, consiguiéndose un mayor nómero de amperios
vuelta.

Para la  debida comprensión de este objeto, se adjun­
ta a la  presente memoria descriptiva , una hoja de planos, en la  
que a t ítu lo  de ejemplo se representan todas y cada una de la s -  

15 partes que lo  formgn y relación  que guardan entre s i .
En la  citada hoja de planos, queda representado:
FIGURA PRIMERA.- Muestra una v is ta  fron ta l del trans

formador.

FIGURA SEGUNDA.- Corresponde a una v ista  in fer io r  dél
20 mismo.

FIGURA TERCERA.- Ilu stra  una v is ta  la te ra l.
FIGURA CUARTA.— Es un deta lle  de la  chapa magnética— 

u tilizada  en el nácleo del transformador*

En estas figuras aparecen referenciadas las  siguien- 
:25 tes partes principales:

Con la  referencia  -1 -  las  culatas del transformador, 
- 2-  r e j i l la s  de ventilación , - 3-  columnas la tera les , y - 4-  cha­
pas magnéticas.

Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria que 
30 antecede, es preciso in s is t ir  en que lo s  deta lles de rea liza  -
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ción  de la  idea expuesta pueden variar, es d ecir , que pueden su 
f r i r  pequeñas alteraciones, basadas siempre en los  princip ios -  
fundamentales de la  idea, que són en esencia lo s  que quedan re ­
fle jados en los  párrafos de la  descripción  hecha. En efecto e l -  
art. 48 del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, esta -  
blece como no patentables " lo s  cambios de dimensiones, propor­
ciones, forma y materias de un objeto ya patentado ” fijando a- 
s í  e l c r ite r io  del Legislador en e l sentido de que patentada u- 
na idea que pueda dar lugar a una realidad práctica  e industria 
liz a b le , nadie podrá apoyarse en e lla  para, a pretexto de haber 
introducido ligeras m odificaciones presentarla como nueva y pro 
pia .

Este principo en cuanto al alcance de la  protección 
del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado p r  numero­
sas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s  como más ter 
minantes en las de fechas 16 de Octubre de 1954, 23 de Enero de 
1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  -  
amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se redacta- 
a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuerdo con lo  — 
que se establece en e l .áltimo p íarfo  del apartado tercero del — 
art. 100 de la  Ley, sintetizando así las novedades que se de -  
sean reiv ind icar.

NOTA DE REIVINDICACIONES
I I _ . I I _ M _ .H _ I !

I® .- Núcleo magnético para transformadores e lé c tr i­
cos de potencias pequeñas y sim ilares, caracterizado porque las 
culatas y columnas latera les presentan unas deformaciones, con- 
lo  que se consigue al ensamblar las chapas "E" é "I "  una al re­
vés de la  otra para cerrar e l c ircu ito  magnético, una aleta en­
todo e l contorno por la  cual se disipará e l ca lor, obteniéndose
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igualmente con dichas deformaciones, dos cajas centrales mayo — 
res de lo  normal en las que se a lo jará  e l debanado consiguiénd£ 
se un número mayor de amperios vuelta.

26 .- NUCLEO MAGNETICO PARA TRANSFORMADORES ELECTRI 
COS DE POTENCIAS PEQUEÑAS Y SIMILARES.

Todo e l lo  ta l y como se describe en el cuerpo de -  
la  presenta memoria y se re iv ind ica  en su nota.

Esta memoria consta de cuatro hojas foliadas y me­
canografiadas por una sola de sus caras y a dos espacios.

Madrid, 7-10-76

Por autorización del s o lic ita n te .

r.
O . rñ  , ,.. ..
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